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PROYECTO DE LEY 

Explotación unificada del sistema eléctrico nacional. 

La Mesa del  Congreso de los Diputados. en su reunión 
del día de hoy, ha acordado de contormidad con lo dis- 
puesto en el  articulo 109 del Reglamento de la Cámara, 
rcniitii. a la Comisión de Industria. Obras Públicas y Ser- 
vicios y publicar en ci BoLETlK OFICIAL DE LAS CORTES 
C;I:KI:RAI.ES el  provecto de Ley sobre la explotación uriifi- 
cada del  sistema ckct r ico  nacional. 
Los senores Diputados y los Grupos Pai,lamcntarios 

disponen de un plazo de quince dias hábiles que expira el 
5 de septiembre para presentar enmiendas al citado 
proyecto de Lcv, cuyo texto se inserta a continuación. 

En la Secretaria de la expresada Comisión se cncuen- 
tra la Memoria remitida por el Gobierno a disposición de 
los Grupos Parlamentarios v de los senores Diputados. 

En c.jccución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 6 de junio de 
1984.-P. D.,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis M a n a  Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY SOBRE EXPLOTACION UNIFICA- 
DA DEL SISTEMA ELECTRICO NACIONAL 

Exposición de motivos 

La red Española de Electricidad está compuesta por 
aquellos elementos del Sistcma Eltictrico que actúan co- 
mo nexo de unión del sistema generador v del sistema 

distribuidor y constituyen, poi. consiguiente, cl nicdio de 
transporte de la energía cltktrica que, por razones de 
eficiencia ttiiiica, se rcalim en altas tcnsioncs. 

El transpoi.tc de la energía conecta as¡, a escala nacio- 
nal, cualquier centro de generación con cualquier merca- 
do consumidor con independencia de la /.una crnprcsa- 
rial ckctrica a la que pertenezcan uno u otro. Ello corilic- 
re a la Red ElCcti-ica una capacidad instrumental idónea 
para unilicar la explotación del Sistema Eltktrico que 
históricamente se ha basado en España, en la agregación 
de las cxplotaciorics de sistemas zonales, realizadas por 
las empresas con criterios de optiniiLación individual. 

Superar los criterios individuales de las cmprcsas en la 
explotación del Sistema Ekctrico, con criterios de opti- 
niización global, es el objeto de la presente Ley para lo 
cual cstablccc e inti-oducc los  necesarios instrumentos 
institucionalcs y legales. 

Por consiguiente, la explotación uniíicada del  Sistema 
Eltictrico Nacional. permitirá el abastccirriiciito de las 
necesidades de energía ckctrica con unos costes varia- 
bles mínimos compatibles con las directrices de política 
cncrgtitica emanadas del Gobierno, respetando a las crn- 
p i u a s  la propiedad y la gestión de las instalaciones n o  
afectadas por las competencias que, en rtigimeri unitario, 
se encomiendan a una nueva Sociedad Estatal cuya cons- 
titución queda prevista en la propia Ley. 

De esta manera la explotación del Sistema E k t r i c o  se 
concibe como una intcracción entre las explotaciones 
cltictricas de todas y cada una de las empresas con las 
actuaciones de la nueya Sociedad. Ello no tiene por obje- 
to establecer una única explotación, sino unificar de for- 
ma continua y continuada las explotaciones clkctricas 
empresariales con criterios de eficiencia económica. 
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Esta acción constante de unificar, constituye el contc- 
nido de la Explotación Unificada del sistema Eléctrico 
Nacional el cual es declarado por la Lev como Servicio 
Público. Ello no es, por otra parte, una novedad legal. 
Supone solamente reiterar, respecto de una parte del su- 
ministro, lo que va habia sido declarado sobre el conjun- 
to en diversas normas Itxgales. 

TEXTODELPROYECTO 

De conformidad con la Lev aprobada por las Cortes 
Generales, vengo en sancionar: 

TITULO I 

Disposlciones generales 

Artículo primero 

1 .  La explotación unificada del sistema c lk t r ico  na- 
cional a traves de la Red de Alta Tensión, es un servicio 
público de titularidad estatal que será objeto de gestión 
pública del modo establecido en la presente Ley y dispo- 
siciones que la desarrollan. 

El alcance actual de la Red de Al ta  Tensión es el 
determinado en el Anexo de la presente Lev en el que se 
incluyen las líneas, subestaciones, elementos de control y 
protección y demás instalaciones que la constituyen. El 
Gobierno. mediante Real Decreto podrá modificar, s i  fuc- 
ra preciso, el alcance de la actual Red de Alta Tensión. 

La construcción de nucvas instalaciones, cuya finali- 
dad sea la prestación del servicio, será objeto de autori- 
zaciones administrativas que se otorgarán del modo re- 
glamentariamentc establecido a favor de la entidad ges- 
tora dcl mismo. 

Se declara de utilidad pública, a todos los efectos 
legales, el servicio objeto de regulación en la presente Le, 
así como los bienes v derechos afectos al mismo, tenien- 
do  la Sociedad Gestora a que se refiere el articulo 2:,, cl 
carácter de beneficiaria a efectos de expropiación forzo- 
sa. 

2.  

3 .  

Artículo segundo 

1 .  Las funciones y actividades que integran el servicio 
público objeto de  la presente Ley son las siguientes: 

a) Asegurar, conforme a las directrices de Política 
Energética Nacional, la optimización de la explotación 
del conjunto de instalaciones de producción v transporte. 
garantizándose en todo caso la seguridad y calidad del 
servicio. 

b) Determinar y controlar el nivel de garantía nacio- 
nal del sistema eléctrico espatiol y definir las pautas ge- 

nerales de explotación de las reservas hidrocltktricas e n  
diferentes hidraulicidadcs; estudiar y prever, a medio 
plazo y anualmente, su explotación conjunta la clabo- 
ración de informes v estadísticas sobre ella. 

Establecer directrices para la explotación del sistc- 
ma de generacibn v transporte, comunicarlas a los Dcs- 
pachos Regionales o, en su caso, a los Despachos tkcnicos 
de  las empresas eltktricas v comprobar su cumplimiento. 

d )  Aprobar y modificar los programas de generación 
v los cpnvcnios de intercambio de cncrgia programados 
anualmente por las empresas ckctricas, con la finalidad 
de optimizar la explotación del sistcnia cli.ctrico. y rcali- 
zar su seguimiento, as¡ como programar y disponer los 
intercambios de sustitución de cncrgias. teniendo en  
cuenta su incidencia en los medios de producción y 
transporte, y su adecuación a las condiciones de cxplota- 
ción. 

e )  Explotar y mantener la red cltktrica nacional de 
220 kilovatios v tensiones superiores, que dcscnipcnc 
funciones de transporte c interconexión, y la ampliación 
y desarrollo de la misma a dichas tensiones, asi como 
cualquier elemento de interconexión internacional, ex- 
cluidas, previo informe favorable de la Sociedad Gestora 
del servicio a que se refiere el articulo 3:,, las líneas que 
enlacen producciones y mercados propios de una cmprc- 
su cltktrica con la red general. 

0 Coordinar los planes de mantcnimicnto de los clc- 
mentos de  producción y transporte de las empresas clcic- 
tricas y autorizar la interrupción voluntaria del servicio 
de las instalaciones cltktricas que puedan afectar dircc- 
tamcntc al transporte. 

Llevar e1 control y establecer medidas adicionales 
de seguridad del transporte; establecer el plan de manio- 
bras para la reposición del servicio en caso de fallos gc- 
nerales en el suministro de cncrgia cli.ctrica, y coordinar 
su ejecución en caso de su puesta en práctica. 

Responsabilizarse y asignar el funcionamiento de 
la regulación compartida y determinar la rcscrva girato- 
ria neccsaria en cada situación dc explotación. 

Realizar las operaciones de intercambio intcrnacio- 
nal que se consideren convenientes para asegurar el 
abastecimiento de cncrgia ekctrica. para reducir los cos- 
tes de producción a escala nacional o por razones de 
intcres nacional, asignar la participación precisa, en di- 
chos intercambios, a cada empresa y controlar su c,iccu- 
ción. 

j) Aquellas otras actividades relacionadas directa o 
indirectamente con las antcriorcs, que sean necesarias 
para la prestación del servicio, asi como cualesquiera 
otras funciones que le sean atribuidas por las disposicio- 
nes vigentes en cada momento. 

c) 

g)  

h) 

i) 

2 .  Para el cumplimiento de las funciones relacionadas 
e n  el número anterior, la Administración, incluso la Dc- 
legación del Gobierno a que se refiere el artículo 5:a. dic- 
tarán los actos ejecutivos que sean precisos. El incumpli- 
miento de tales actos será sancionado en la forma esta- 
blecida mediante Lev. 
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Reglamentariamente se determinará la tramitación de 
los citados actos y de su ejecución en relación con la 
explotación del sistema. 

Articulo tercero 

l .  Se encomienda la gestión del servicio y la cjecu- 
ción de las funciones y actividades que dicha gestión 
comporta a una sociedad anbnima que se constituirá y se 

considerará incluida en el apartado 1 ,  a)  del artículo 6:' 
de la Ley 11/1977. de 4 de enero. General Presupuestaria, 
todo ello, sin perjuicio de las luncioncs y competencias 
propias de la Administración. 

La participación del sector público en el capital 
social de dicha sociedad será siempre superior al 50 por 
ciento del mismo, cntcnditindosc por sector público, a los 
efectos de esta Ley. el Estado, sus Organismos Autóno- 
mos y Empresas en las que aquel o estos participen 
mavoritariamcntc. 

La sociedad percibirá u n  precio, objeto de aproba- 
ción administrativa, que será contrapartida de la prcsta- 
ción de sus servicios y utilización de sus instalaciones 
por parte de las Empresas productoras y distribuidoras 
de cncrgia cltktrica, integrándose como un componente 
diferenciado de las tarifas clectricas, del modo que regla- 
mcntariamcntc se cstablc/.ca. 

2 .  

3 .  

Articulo cuarto 

i ,  La sociedad anónima a que se refiere el artículo 3: 
adquirirá por cualquiera de los modos adniitidos en Dc- 
rccho, e integrará en su patrimonio los bienes y derechos 
que sean necesarios para la ejecución de la gestión que sc 

Ic encomienda. 
La sociedad adquirirá. especialmente y en concre- 

to. las subcstacioncs, líneas y demás instalaciones a que 
se refiere el apartado 2 del articulo 1:' Estos bienes o 
derechos y los que sean necesarios para la prestación del 
servicio estarán adscritos al mismo y cualquier acto de 
disposición sobre los mismos precisará de autorización 
administrativa. a lin de quc qucdc garantizada la presta- 
ción del servicio. 

2 .  

Articulo quinto 

Existirá una Delegación del Gobierno en la Esplota- 
ción del Sistema E k t r i c o ,  que será el órgano mediantc 
el cual la Administración ejercerá ante el Sector Elcctri- 
co la intervención necesaria para garantizar el cumpli- 
miento de los objetivos encomendados a la sociedad a la 
que hace referencia el artículo 3:' Sus funciones serán 
aquellas que sean precisas para cumplir la linalidad qut 
se Ic atribuye. y se ejercerán ante dicha sociedad sin 
perjuicio de las relaciones que mantenga con otras enti. 
dadcs del Sector Eltktrico en razón de sus competencias. 

Las funciones de la Delegación del Gobierno se cs. 2.  

ablecerá por Real Decreto, incluso el derecho de veto,  
ior razonc's de intercs público. frente a los acuerdos de la 
iocicdad. 

TITULO 11 

Régimen fiscal 

4rtículo sexto 

l .  GoLarán de exención en el Impuesto sobrc Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados 
los actos, contratos y documentos. que se autoriccn u 
2torgucn en cl plazo máximo de tres anos a partir de la 
rntrada en vigor de la presente Ley. y que tengan por 
linalidad la constitución, y en su caso, aumento de capi- 
tal, dc la sociedad a que se rclicrc el artículo 3:*, 1 ,  de la 
misma, as¡ como la adquisición, por cualquier título, de 
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la 
gestión que sc le encomienda y ,  en particular, la de las 
subcstacioncs, líneas y demás instalaciones a que se re- 
ticrc el apartado 2 del articulo I : ' ,  incluso las quc' se 
realicen por terceros con la finalidad de aportarlos a la 
mencionada sociedad. 

Se critcndcrá incluida e n  el ámbito de la cxcrición, 
la coristituciori de parantias, de cualquier clase que sean, 
a favor de las personas o entidades que transmitan los 
bienes y derechos a que se refiere el número ariterior, así 
como su cstinción aun cuando esta última tenga lugar 
dcspuk clc transcurrido el plazo de los tres años. 

Asimismo, quedará csenta la disminución dc capi- 
tal, transforrnacion disolución de sociedades o asocia- 
ciones, cuando estos actos se realicen en el mismo plazo 
de tres anos y tengan relación directa con bienes o dere- 
chos que deban transmitirse a la indicada sociedad en 
virtud de lo dispuesto en los números 1 y 2 del articulo 
4:' de la presente Le\.  

Gozarán igualmente de csciición la constitucióii de 
los prestamos que se efectúen en relación con la adquisi- 
ción de 10.4 clcmcrito.4 que intcgi'ari la Red de Alta Tcn- 
sión. 

5 .  En ningun caso el bcncticio liscal alcanzará a los 
casos previstos en el apartado 11. del articulo 48, del Tes- 
to Rclundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisio- 
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro- 
bado por Real Decreto Legislativo 3050/1980, de 30 de 
diciembre. 

2 .  

3 .  

4.  

Artículo septimo 

1 .  Gomrán de exención en el Impuesto sobre Socieda- 
des los incrementos de patrimonio que se pongan de ma- 
nifiesto con motivo de las operaciones que a continua- 
ción se indican: 

a)  Aportaciones no dinerarias de bienes, valores mo- 
biliarios y ,  en general, toda clase de derechos al capital 
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social de la sociedad a que se refiere el articulo 3:, en 
razón de ampliaciones de capital. 

Transmisiones a título oneroso o lucrativo de los 
bienes y derechos que constituyan parte integrante de la 
Red de Alta Tensión, sea por vía de aportación al Capital 
Social, por compra-venta o por cualquier otro titulo. 

b) 

2.  Para disfrutar de las exenciones establecidas en el 
número 1 anterior, los beneficiarios y operaciones de que 
se trata deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Los bienes, valores mobiliarios y derechos gencra- 
dores de incrementos patrimoniales, deberán figurar en 
los Balances o Cuentas de las entidades transmitcntes en 
fecha anterior al 31 de diciembre de 1984. 

Los incrementos de patrimonio deberán ser rccogi- 
dos en  una cuenta denominada «Incrementos de Patri- 
monio, Ley .... /1984», la cual tendrá e1 carácter de reser- 
va. El destino iinico de la misma será el de completar l a  
reserva legal hasta e l  limite máximo previsto cn cl arti- 
culo 106 de la Lcv sobre Rkgimen Jurídico de las Socic- 
dadcs Anónimas, cn una o varias veces, hasta agotar su 
saldo. 

b) 

3.  La exención establecida en los apartados antcrio- 
res alcanzará a los incrementos patrimoniales que se dc- 
riven de las operaciones realizadas dentro del plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor de esta Le!,. 
- 4. Las enajenaciones y aportaciones de los bienes in- 
tegrantes de la Red de Alta Tensión que, como conse- 
cuencia de la aplicación dc esta Lcv, se produzcan dentro 
del plazo de tres anos a partir de su entrada en  vigor, no 
se considerarán como dcsinvcrsión o defecto de invcrsión 
que pudiera afectar al requisito de su permanencia en el 
patrimonio de la Entidad que los transmita, en relación 
con los beneficios fiscales que tuviesen reconocidos, o en 
trámite de reconocimiento, en el Impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
en los que integran la Renta de Aduanas y en el Impuesto 
sobre Sociedades. 

TITULO 111 

Actuaciones administrativas 

Artículo octavo 

Se concede garantía del Estado a favor de la sociedad 
a que se refiere el artículo 3:. en cuanto a las adquisicio- 

Imprime: RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 
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nes que la misma realice de bienes y derechos integran- 
tes de la Red de Alta Tensión, por un importe de sesenta 
y un mil millones de pesetas. 

El Gobierno dará cuenta a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso y del Senado de las autorizaciones 
que conceda. 

Artículo noveno 

Se autoriza al Instituto Nacional de Industria, bien 
directamente o a través de las Empresas Eléctricas en 
quc participa mayoritariamente, a participar en el capi- 
tal social de la sociedad anónima a que se refiere el artí- 
culo 3: e la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

l .  Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio- 
nes necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre- 
sente Ley. 

Se autoriza a los Ministerios de Economía y Ha- 
cienda y de industria y Energía, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para determinar los plazos y 
términos en que habrán de desarrollarse las actuaciones 
establecidas en esta Ley. 

2.  

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicaciofi en el *Boletín Oficial del Estadon. 

DISPOSICION ADICIONAL 

La sociedad a que se refiere el artículo 3:) de esta Lev 
tendrá la condición de interesada en todos los proccdi- 
mientos administrativos y judiciales en que lo lucran en- 
tidades a las que dicha sociedad sustituye en sus funcio- 
nes, asumiendo los derechos, beneficios, obligaciones, v 
cargas derivadas de tales procedimientos, cualquiera que 
sea su estado de tramitación v considerándose como ini- 
ciados por la mencionada sociedad. 
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